
Nombre emisor: MIRIAM GUADALUPE ENRIQUEZ FLORES
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

93230 2023-04-17 18:45:23

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 87.93 87.93 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 87.93 Tasa 16.00% 14.07
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 87.93
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 14.07
Total $ 102.00

Sello digital del CFDI:
R7IReIjtzK4LA/RhWoyHQqVHvfEeOqftUJ/7AGRYDbJ5UIoP4rMVnQ/zUvSeY1Pfe/aq6IYFd9TkzZ8NAWDP3ETMPPlGGyQIkXfvwW9Itb2nIs0tKH4uTu00BUsoUBv0DzLblYssU4zYpPkmCw
w91Lr9lHJtU8KghVOyK1eEsEOuh21SQ7EdFGqbaudjpXo/8qaBOPbHbShJWTEgjImA1j+BHdPKeuDV6slbnq/2IK29FWn77JX8p0F1FrTiWLwXG2tSyClEgVa1cspvhQew3lDk0wAu8Bm9Dr
ujrr/VLBmzV3BcCpP0PCTYjonJkppHHQOpteChvUSHJoEJlvysNg==

Sello digital del SAT:
F6OHuFkUvHZBONb2VaFdpLDRLz+WyYxL4HbekNlPfKcLxl4eHXX4x+adphqCFCJWbGTSI2TImCWixtI8csN5czo5QMImEArMOuHiDaE1eImcY/U6dRm/AgE9ROxwBzwPX0zazDCoEV/2V
5KEhgpKoUxWhS99phMvwMnDAwJMZMuv7Yc1VVxQcy8o4UqRyRStqecsiqPAKEOfGfs1+X10q+eSe2egkur5jaFrsdYAuiSMbWumMYxh/K9ctfqaovwdBhhTSAr4t+uo8dujFQ/Rhde3TPqrP
lFIq4d8tuT0QkjYDVo+V+B9Ntq4KdyFWU/tD6kN+jSncS+IwOIUFFSWxw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA1F0E5-ADE6-4F56-962F-0B47769336B8|2023-04-17T18:45:23|SAT970701NN3|R7IReIjtzK4LA/RhWoyHQqVHvfEeOqftUJ/7AGRYDbJ5UIoP4r
MVnQ/zUvSeY1Pfe/aq6IYFd9TkzZ8NAWDP3ETMPPlGGyQIkXfvwW9Itb2nIs0tKH4uTu00BUsoUBv0DzLblYssU4zYpPkmCww91Lr9lHJtU8KghVOyK1eE
sEOuh21SQ7EdFGqbaudjpXo/8qaBOPbHbShJWTEgjImA1j+BHdPKeuDV6slbnq/2IK29FWn77JX8p0F1FrTiWLwXG2tSyClEgVa1cspvhQew3lDk0wAu8B
m9Drujrr/VLBmzV3BcCpP0PCTYjonJkppHHQOpteChvUSHJoEJlvysNg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-04-17 18:45:23

TAQUERIA LA PIEDRITA

RFC emisor: EIFM8502118X4 Folio fiscal: AAA1F0E5-ADE6-4F56-962F-0B47769336B8

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable



LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

RFC: EIBL600820HF2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93310
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio RR ‐ 648
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 20/4/2023 22:06:11
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO APLICA
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 198.28 0.00

002 ‐ IVA ‐
31.72 198.28

Importe con letra
Subtotal 198.28DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100

Impuestos Trasladados 31.72

Total 230.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505780470
154A971C‐6131‐4FD9‐B19C‐E247960BE4C9
00001000000505142236
Abril 20 2023 ‐ 22:06:16

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
At6em2bTPqAQj74xTUU/FJQi5s1NXpu0Srg+5615X+LmbRKLEXbk7kluDpSSk+v+156VfNdoEFUeBIZ9fc4pV2
bbfVORAl91EUKEz1jIjoN9RBsFEyRynmwslf2IhAchxiNpKBlDDkk0F9xL/a4WtSXgNQAN7Fq2iVNSZ/vkhMqi
sa/i0MwDwP/lhI67RZ+3K/Y4OsVT3KewqRbqccmF1m4zx20vHVy/RNeuTr1QOggTL5qAaSSwv9GMt+yt2DCA4R
MCBbLATjC4xsvvVUr22rC0xehvJH8L0iH8dfzR+mrNHJVGpGpJh1b+b3LeEAyaFXxfxr/7+VDaaDRMdmHkvQ==

Sello del SAT
jlyEy1nsOL51kwx5RxriGga8zvG21fz6nsqJ9H5Q9UlgHZoFwNZCELeadpvr+VVpKItCGy5++PUKBVR2
3Wt9tHozpYk8tvjX0ipAXt2E7eqOgRzYmkqBa3Ni2cCtc+wMJ7u4n+lbPXb3DrhofLDyeRBZybCP6+YP
8rLs4lqLie61sc+Vq3buiHKC0JUw6r+Hqi0zJoYiLwOlyfWEolXS3tfIG59J9vGwJcfAcVJkU7rml2Fg
b0BESZBTG7HgcTkXA5Oc6YMHLOGemAzGgCW7J/nIgG7HdvmXxbljBbnTAMqS+5kUXtR6uY1ncg9iLNsR
iNBw0YNozhLTeIzUM8wxZg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|154A971C‐6131‐4FD9‐B19C‐E247960BE4C9|2023‐04‐20T22:06:16|MAS0810247C0|At6e
m2bTPqAQj74xTUU/FJQi5s1NXpu0Srg+5615X+LmbRKLEXbk7kluDpSSk+v+156VfNdoEFUeBIZ9fc4p
V2bbfVORAl91EUKEz1jIjoN9RBsFEyRynmwslf2IhAchxiNpKBlDDkk0F9xL/a4WtSXgNQAN7Fq2iVNS
Z/vkhMqisa/i0MwDwP/lhI67RZ+3K/Y4OsVT3KewqRbqccmF1m4zx20vHVy/RNeuTr1QOggTL5qAaSSw
v9GMt+yt2DCA4RMCBbLATjC4xsvvVUr22rC0xehvJH8L0iH8dfzR+mrNHJVGpGpJh1b+b3LeEAyaFXxf
xr/7+VDaaDRMdmHkvQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIIA 43707

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81210

TICKET: 812104859400372121

22/04/2023 12:08:15 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 93306

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 93306

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 534.48RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

534.48 02 002 - IVA Tasa 16%

$620.00

$534.48

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 21/04/2023

IVA $85.52

A2E1232E-3014-4AF6-B117-9B9D2C510A58 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

22/04/2023 12:08:16 a. m.

||1.1|A2E1232E-3014-4AF6-B117-9B9D2C510A58|2023-04-
22T00:08:16|INT020124V62|JyeTu3pHozS02K89wLAYKqKiEsKTKr4xkdX30e+ldKME5UqX00hJoJJ68rhj3ymLQYwbhHy8ylIps1Q8ANnjaDTeJ0Kwdk6vPK8O5QUuWaO17G9Wz9TPm1WEuCJPSx
FLFaJx+NUiXRXDn0BOUmcQo8sn1t+p5gqqpZ0T0vzIYbNqjrbxyraH4CfZEzW0GS5JavnI3FLA1lO26cpp1qB0OHMr/DEoTTTZ0+0ENMl0soJD+C/Qcbnw50iRCUquJK/vu7WOWnoWHH39iKXEp4M
gByUK5hJ9nA2V4quZrHyDkT30qVxuAS8zY7i/LOSRf5JwfVN9NjIriC4hA3MVKU+vaQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
JyeTu3pHozS02K89wLAYKqKiEsKTKr4xkdX30e+ldKME5UqX00hJoJJ68rhj3ymLQYwbhHy8ylIps1Q8ANnjaDTeJ0Kwdk6vPK8O5QUuWaO17G9Wz9TPm1WEuCJPSxFLFaJx+NUiXRXDn0BOUmc
Qo8sn1t+p5gqqpZ0T0vzIYbNqjrbxyraH4CfZEzW0GS5JavnI3FLA1lO26cpp1qB0OHMr/DEoTTTZ0+0ENMl0soJD+C/Qcbnw50iRCUquJK/vu7WOWnoWHH39iKXEp4MgByUK5hJ9nA2V4quZrHyDk
T30qVxuAS8zY7i/LOSRf5JwfVN9NjIriC4hA3MVKU+vaQ==

Sello digital del SAT

kZuS7KJSka4IsfMQ94Lh7a0fKrFLp/HPGVnT2AssfCVaXb+VJ7QY4tPKdpjuTe/Wesck3zTHzvoBt9mC/K/CMavw+DQatCbU61Xm7JEKcjn2xgSQ21XOtQZtUOtd0wyFIJ8mLa4JYccjZqPNoI/cQmJ/XR
vsZXa8KpKyZPvFzBG20gYvt9L4CHIducE5w92oeRIq0i5G7rqbrkkPTda9YVCN43mvsHlyWkSPsVNnNBJc2KYvr+lxtqSawk8cXDSj1KNGoP1XYESIhbhj6ch3vt3FdK4B6+9Lxc9XIbEyoqpGgbjVU5Mb
pFE963hRc7EArpl2LmtQ1iqzuE7Z5xx78w==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



AQUILES CASTILLO BAEZ
CABA5909148G3

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES, 615 ALTOS, TAJIN, 93330, POZA RICA, POZA
RICA, Veracruz, México

Tel. 7828232930
SUCURSAL

Av. 20 de Noviembre, 304, Cazones, 93230, Poza Rica de Hidalgo, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz,
México

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad

de México, México

Factura C 62135
FOLIO FISCAL (UUID)

0B898318-370A-4D4E-B122-93865B392680
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000501725375
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-04-25T13:10:40
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-04-25T12:58:04
LUGAR DE EXPEDICIÓN

93230

ETIQUETAS PERSONALIZADAS
OBSERVACIONES DEL DIA 21 DE ABRIL

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - Unidad de
servicio

1 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y
beber
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 146.551724 Tasa - 0.160000 Importe - $
23.45

$ 146.55 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 146.55

IMPORTE CON LETRA CIENTO SETENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 146.55
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 23.45

TOTAL $ 170.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
QxxdbBCRYXr+1+rFD1lDkSq+p9okIQtySzaPKf4/hfzyqawH/e/vuy3yCVxDlApxVnD7v7MkfHCPNNTU8RLVz/2hLqfM2oOH+NpJMr0QoUpgpCKuuT4J4vacud+tv/tYqr2g9
2lcM/KISBJNmB/0BcsxK7I5WfJwX1fU0tPd7uPiqwNAiI8tbRAzvjC+kYHfUTEPBBfn2UbXeFVktG1/4Xf1QzyIvMlYhZW+zpuLrYAdKyBogb29l+OikTRap3AmXNNsIMayTu
B7481DnF/ZUzGNIUiskiknYPTfMlj5VMgvTuaqfznfKv4sO6xVAsoREajGQq25vtkyzGNeKAJOBA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ZpJBJ3fY1KKPKzz7HHpPtovfsBRFgqg4XwveYTVjDnlni5uyP+bXLQ03e2iFeebwCVoJ7fPKkk/sS8Flo20BytSLDeaEctP1FDDUdMsk85j1T7mBRQ/2cUTpVKU7lPxl9LfE4
klTionZiZtpWYd8YhN/PvSsD5pcgnHcNVdrlu1EOrzHFiBWk4ZIGTQo7u3mjDzra0nMiI0L3eI2U7pZsWqtdPUAcEdMwVkVfDjKGfrkGJyxYOMLof5so4TgOuzNXLpJi5Ee2O
4DAR/T9Yz2AEdMIpQbxWYYfhFzhhGfLmMNI046Kwo3vLNjnQPuT9R3ZF5h+nGGAGmkJiPaorINIw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|0B898318-370A-4D4E-B122-93865B392680|2023-04-
25T13:10:40|STA0903206B9|QxxdbBCRYXr+1+rFD1lDkSq+p9okIQtySzaPKf4/hfzyqawH/e/vuy3yCVxDlApxVnD7v7MkfHCPNNTU8RLVz/2hLqfM2oOH+NpJMr0QoUpg
pCKuuT4J4vacud+tv/tYqr2g92lcM/KISBJNmB/0BcsxK7I5WfJwX1fU0tPd7uPiqwNAiI8tbRAzvjC+kYHfUTEPBBfn2UbXeFVktG1/4Xf1QzyIvMlYhZW+zpuLrYAdKyBogb29l
+OikTRap3AmXNNsIMayTuB7481DnF/ZUzGNIUiskiknYPTfMlj5VMgvTuaqfznfKv4sO6xVAsoREajGQq25vtkyzGNeKAJOBA==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



AQUILES CASTILLO BAEZ
CABA5909148G3

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES, 615 ALTOS, TAJIN, 93330, POZA RICA, POZA
RICA, Veracruz, México

Tel. 7828232930
SUCURSAL

Av. 20 de Noviembre, 304, Cazones, 93230, Poza Rica de Hidalgo, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz,
México

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad

de México, México

Factura C 62066
FOLIO FISCAL (UUID)

0CE6F029-F869-4CDC-A5C7-0B84336D9700
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000501725375
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-04-18T20:36:13
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-04-18T20:25:12
LUGAR DE EXPEDICIÓN

93230

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - Unidad de
servicio

1 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y
beber
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 126.724138 Tasa - 0.160000 Importe - $
20.28

$ 126.72 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 126.72

IMPORTE CON LETRA CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 126.72
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 20.28

TOTAL $ 147.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
k/cqVAtxszfhyhimKLtj8I//aGTtAo1a4q2/+JC6fwNb9KUW5wqrxPM0o287UGqNqNCjBpHNYHxEXzmafN2cEG+Z9CnL5TjRqcg8l5EhJ/ewuuNWVDChszJKagGsc5lk+g2R
C38UdeNa2T1JOeinDB2hSYAatGV5cqrqAHDQV8a7Svu/3LaqAScExQdabXXfADMjqM5lv3dPcf9TwqE+mE39SK3Y8AYiDjpXH7lG1cKwvMK9j3bEmcpGO9eLsjmMsLy
Xs53GL7OgZ1lWoOmB7MJr8fTqCezd3K+TS/eXoL/YG1RjtcnY8dhCoke0wIIlr+NsoTsUm0ihdq+EBYoqeg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
czmVumunkWnG2EaDDoyCx91tZfnmgkigBYwR7ZJoV8oN8lJf6PRtp2TeaLy+Q+/WaD4peNu/qfG0T7/OQFYMT0FfHPMETRT1muP3/HsF2FGLOQRz8uahciZgvxygnus9
7UUvU7tmWe7lVu7B8uVygGwI8GYz34J4udtVCbL0V48Z5d0DaZZJ0/XC8HVEoQD5679rTgbHwTOs7MbJRcDo6AkVgIkbshHvql6KacjgJJIE4gsd9PHeRdcQWgvb0Kdo
64ioskNsM1mpG1cRat+ffrX1b1A+Z1WYPH6exsEsIir5B9f2rJ7SAGoNeAfO0ssdHypFKddFPFMxsvWh9YebIg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|0CE6F029-F869-4CDC-A5C7-0B84336D9700|2023-04-
18T20:36:13|STA0903206B9|k/cqVAtxszfhyhimKLtj8I//aGTtAo1a4q2/+JC6fwNb9KUW5wqrxPM0o287UGqNqNCjBpHNYHxEXzmafN2cEG+Z9CnL5TjRqcg8l5EhJ/ewuu
NWVDChszJKagGsc5lk+g2RC38UdeNa2T1JOeinDB2hSYAatGV5cqrqAHDQV8a7Svu/3LaqAScExQdabXXfADMjqM5lv3dPcf9TwqE+mE39SK3Y8AYiDjpXH7lG1cKwv
MK9j3bEmcpGO9eLsjmMsLyXs53GL7OgZ1lWoOmB7MJr8fTqCezd3K+TS/eXoL/YG1RjtcnY8dhCoke0wIIlr+NsoTsUm0ihdq+EBYoqeg==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



612 Personas Físicas con Actividades EmpresaRegimen Fiscal:

93310Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

 BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINEZ, 1905, MEXICO

POZA RICA, VERACRUZ, MEXICO C.P. 93310

R.F.C. EIBL600820HF2

2023-04-16T22:15:13

00001000000504204971

FE8442C9-C71B-4528-B0C2-8479FC385022

Fecha y Hora de Certificación

00001000000505780470

C48945

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2023-04-16T22:14:37

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

22/04/2023

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

16/04/2023Personas: 1

Tarifa: 710.00Folio Interno : 47428

Habitación: 311

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6916/04/2023 0170065 311HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6917/04/2023 0170066 311HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6918/04/2023 0170067 311HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6919/04/2023 0170068 311HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6920/04/2023 0170069 311HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6921/04/2023 0170070 311HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -4,260.00

Saldo 0.00

3,610.14Subtotal

4,260.00Total

16% IVA 577.62

2% ISH 72.24

Sello Digital del CFDI

NFMrp8MC71sH3kih7ykS4s8eg0f8Hv603nVJfxtVIZ2zHorOKNKF3QxuvnvGVscG647Kw+om7cBwjJdU5xVbQDmObodFQxbQb25Izjn2Yx3edkx/xSVGjR7feF
B6dH8oDJDYcuZ1wciXWkDHSDONvnmh5TtkTU+2t30x79fH8VMQvXW+30mClIBf5oX2bmgK1q0GOM3gyDdROaGnXitNlsG9Zt6BWkJjfcFbEmPoVUA+yE
tg2RT294yCA85tae2L5qkfx1W7EBnkz+bPJQ6RplzdYShHOg3GAo1sepIPMeCGF8SrTVg0MtOAAjUUo8y3/yCvq0wtM3LVRiwvhHnarw==

Sello del SAT

VISAPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

[CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA  PESOS 00/100 M.N. ]

28 Tarjeta de debitoForma de Pago:

Moneda: MXN

1
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612 Personas Físicas con Actividades EmpresaRegimen Fiscal:

93310Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

 BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINEZ, 1905, MEXICO

POZA RICA, VERACRUZ, MEXICO C.P. 93310

R.F.C. EIBL600820HF2

2023-04-16T22:15:13

00001000000504204971

FE8442C9-C71B-4528-B0C2-8479FC385022

Fecha y Hora de Certificación

00001000000505780470

C48945

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2023-04-16T22:14:37

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

22/04/2023

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

16/04/2023Personas: 1

Tarifa: 710.00Folio Interno : 47428

Habitación: 311

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

UWolFQLQcTGFKxuNzczkhOLuu13mZZYR6OYKY/ap7c30W27tf4hPpaDZzMYVbncTrGVo/BFjyf68uocZM9XkxzXhUhK6gV7teUGiRrruLj3c2ABOk+xsZ0zi
fJUBxr7bTUzV7b4JSF5RLmBKGwgzEjuJVpeNYcV/FGFMV0EUTRsHqfv/082yw23gaq2sWxHWYc8HRpRsgX6MaCHNpXlpKeuAzFlsVB+RwkT0DQ4TmEJo
drMwLeCSzNorhWadyb+Wf6yFLzJoOygDkEdvTcz/8kC58yL5pb2WjlwCZ9vvz7tvllbt+sbw56n+lcCoy4Ux0VNfEWEGuFbzyy42keEY5A==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|FE8442C9-C71B-4528-B0C2-8479FC385022|2023-04-
16T22:15:13|PPD101129EA3|NFMrp8MC71sH3kih7ykS4s8eg0f8Hv603nVJfxtVIZ2zHorOKNKF3QxuvnvGVscG647Kw+om7
cBwjJdU5xVbQDmObodFQxbQb25Izjn2Yx3edkx/xSVGjR7feFB6dH8oDJDYcuZ1wciXWkDHSDONvnmh5TtkTU+2t30x79f
H8VMQvXW+30mClIBf5oX2bmgK1q0GOM3gyDdROaGnXitNlsG9Zt6BWkJjfcFbEmPoVUA+yEtg2RT294yCA85tae2L5qkf
x1W7EBnkz+bPJQ6RplzdYShHOg3GAo1sepIPMeCGF8SrTVg0MtOAAjUUo8y3/yCvq0wtM3LVRiwvhHnarw==|000010000
00504204971||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo 
que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato 
se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y 
fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se 
vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con 
la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: JOSE LUIS BARRALES HERNANDEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000512802860
Código postal, fecha y hora de
emisión:

93230 2023-04-20 23:22:15

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101500 1 E48 139.00 139.00

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 19 ABR 23 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 139.00 Tasa 16.0000% 22.24

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 139.00
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 22.24
Total $ 161.24

Sello digital del CFDI:
DB+MxpmpVQVDOTgmCnvOFE1moQL/hf181Nv1npJG4CKydXRpypjPNWxYmEPm39yRLE7DIGK01y5GNELJru+i3RhFOSIBWeHqmQLhuToLhgAzgD9jyinY1bjJ9JbF3gQEbgvRb3gTUZ
P4oO3lQ1lKugN7qWHRyAwX1LztasOS/0ezvrA6jkam+N4/xhv2NqpoZHz5DL1psUNLqYcvmBBb37WacmyaE61eO7iidvHGn604mv+hGfClKc7JCgZbGSnQCEbJ//99GKELdmI00C/Kb99sm
74HiqsGGi+TpCQxKKuG6+9Xgm2lPiiKGlMp63wzwyEOKHYTrkB7PMQHAzrAaA==

Sello digital del SAT:
Y5W57t/1bMFsmTsmf64BLWDrfIl3WuqlhhbcCZ9cWPyi4+5mmUBYoMObCtHhasi01d34yWbYIe7q3NvN9gQ7/Mkpr5SJKqxKTpFYsA9L+72HTCNABZH7ovVQYQbV99W6bH1q69Spa0d1c
SmU6SpB1p98R2ZVo73FE0H0KFTWxhPGDNGZ+L1+/e+QgwMUZe0YAJJss0RPMey+iVtGOXNKaI3fxPChRK4+F/kDb8HhKN6bEMPF1KastKA18M3MgbtVg8X1mY6pPgatAwZKYbqKW6
HZq9vukfrQX/0pydoS2pPRdu5LITqYEObZ9Y5d46MuU0jULdh78igpgHVaQTDvcA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|D1CF4E83-FCC9-4A6A-81DA-5951FBD483D8|2023-04-20T23:35:02|SAT970701NN3|DB+MxpmpVQVDOTgmCnvOFE1moQL/hf181Nv1npJG4CK
ydXRpypjPNWxYmEPm39yRLE7DIGK01y5GNELJru+i3RhFOSIBWeHqmQLhuToLhgAzgD9jyinY1bjJ9JbF3gQEbgvRb3gTUZP4oO3lQ1lKugN7qWHRyA
wX1LztasOS/0ezvrA6jkam+N4/xhv2NqpoZHz5DL1psUNLqYcvmBBb37WacmyaE61eO7iidvHGn604mv+hGfClKc7JCgZbGSnQCEbJ//99GKELdmI00C/K
b99sm74HiqsGGi+TpCQxKKuG6+9Xgm2lPiiKGlMp63wzwyEOKHYTrkB7PMQHAzrAaA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-04-20 23:35:02

CERO ES TRES

RFC emisor: BAHL900520K22 Folio fiscal: D1CF4E83-FCC9-4A6A-81DA-5951FBD483D8

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable
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